

 [image: ]
	Evaluación Diagnóstica Integral de Ingreso a Modalidad de Educación Especial 
INFORME PARA LA FAMILIA 


	 Según el Decreto Nº 170/2010, y reconociendo el rol fundamental de la familia en el proceso educativo, 
se entregan los resultados de la evaluación de su pupilo/a.



	 IDENTIFICACIÓN DEL ESTUDIANTE

	ISABELLA EVA DIAZ ALVAREZ
	23442145-K

	Nombre de identidad 
	RUT / IPE

	ISABELLA EVA DIAZ ALVAREZ
	23442145-K

	Nombre social
	Fecha nacimiento

	ISABELLA EVA DIAZ ALVAREZ
	2E KAREN ORELLANA  SALA 101
	26/09/2010

	Edad
15 años, 8 meses
	Curso / Nivel
2E KAREN ORELLANA  SALA 101
	Establecimiento
Liceo Mixto Bicentenario de Excelencia los Andes Media - RBD 1213




	IDENTIFICACIÓN DEL O LA PROFESIONAL DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL QUE ENTREGA LA INFORMACIÓN 

	No informado
	No informado

	Nombre de identidad
	Rut

	No informado
	No informado

	Nombre social
	Rol/cargo

	No informado
	No informado
	No informado

	Teléfono 
No informado
	E-mail de contacto
No informado
	Fecha entrega del informe
19/06/2026

	IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUE RECIBE LA INFORMACIÓN

	No informado
	No informado

	Nombre de identidad
	Rut / Pasaporte

	No informado
	No informado

	Nombre social
	Teléfono

	No informado
	No informado

	E-mail de contacto
	Relación con el/la estudiante (madre, padre, abuelo/a, tutor/a)

	No informado
	Apoderado/a titular
	☐
	Apoderado suplente presenta Poder Simple

	En presencia de (miembro de la familia, intérprete, otro/a)
	Apoderado/a suplente
	☐
	Sí   ☐
	No   ☐



	RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

	[bookmark: bookmark=id.dn7j2oovsflk]MOTIVO DE LA EVALUACIÓN:                                                     
	x Evaluación de Ingreso            
	☐ Reevaluación fin año

	INSTRUMENTOS APLICADOS (nombre de test, pautas, entre otros)
	Fecha de evaluación
(fecha Informe psicopedagógico)

	Para esta devolución a la familia se cuenta con el formulario ministerial de informe a la familia generado desde PIE360, con identificación escolar ya registrada y motivo de evaluación marcado como evaluación de ingreso. No se adjuntó al expediente el informe psicopedagógico completo ni registros evaluativos que permitan individualizar test, pautas u observaciones específicas aplicadas. Por resguardo técnico, la información se comunica con criterio prudente y centrada en la necesidad de contar con antecedentes formales para definir apoyos pertinentes. Se solicita incorporar el informe psicopedagógico correspondiente para precisar instrumentos, resultados y orientaciones conforme al Decreto Supremo N°170.

	DIAGNÓSTICO ASOCIADO A NEE POR EL QUE RECIBE SUBVENCIÓN (no utilice siglas)

	En los antecedentes disponibles para completar este documento no consta diagnóstico asociado a necesidades educativas especiales ni informe de profesional competente que fundamente una categoría específica para efectos de subvención. Por lo tanto, no corresponde inferir diagnóstico a partir de la identificación, curso o motivo de ingreso registrado en el formulario. La definición de apoyos PIE debe sustentarse en evaluación integral, antecedentes escolares y documentación exigida por la normativa vigente. El caso queda sujeto a complementar el expediente con el informe psicopedagógico y los respaldos técnicos correspondientes.

	 FORTALEZAS Y NECESIDADES DE APOYO IDENTIFICADAS EN CADA ÁMBITO

	ÁMBITO PEDAGÓGICO

	Fortalezas – Logros – Talentos – Habilidades destacadas
Como antecedente positivo, Isabella cuenta con trayectoria escolar vigente en enseñanza media y con un formulario institucional que permite iniciar la comunicación formal de resultados con su familia. La existencia de este documento favorece ordenar el proceso de ingreso y resguardar la participación de la familia en la toma de decisiones educativas. No se dispone de evidencias específicas sobre desempeño lector, escritura, cálculo, lenguaje o funciones cognitivas evaluadas. Una vez incorporado el informe psicopedagógico, será posible precisar con mayor fundamento sus logros, habilidades destacadas y condiciones pedagógicas que favorecen su aprendizaje.
	Necesidades de Apoyo
Se requiere completar y respaldar la evaluación psicopedagógica para identificar barreras de acceso, participación y progreso curricular en el nivel de enseñanza media. Mientras se cuenta con información técnica suficiente, conviene favorecer instrucciones claras, organización de tareas, monitoreo de comprensión y oportunidades de respuesta gradual en las distintas asignaturas. También es pertinente observar sistemáticamente su desempeño en lectura, escritura, resolución de problemas y autonomía académica. Estos apoyos deben ajustarse posteriormente según los hallazgos formales del informe psicopedagógico y los acuerdos del equipo de aula.

	ÁMBITO SOCIAL/AFECTIVO

	Fortalezas – Logros – Talentos – Habilidades destacadas
El proceso de entrega de información a la familia constituye una condición favorable para fortalecer el vínculo escuela-hogar y promover acompañamiento oportuno. La participación familiar resulta relevante para reconocer intereses, expectativas y formas de apoyo que puedan favorecer la asistencia, la motivación y la continuidad escolar. En los antecedentes cargados no se describen conductas socioafectivas específicas, relaciones con pares ni indicadores emocionales observados. Por ello, las fortalezas de este ámbito deberán precisarse mediante entrevista, observación escolar y análisis del informe psicopedagógico correspondiente.
	Necesidades de Apoyo
Se necesita complementar información sobre adaptación escolar, comunicación con adultos, relación con pares, autorregulación emocional y disposición frente a las demandas académicas. Hasta contar con antecedentes específicos, se recomienda mantener un acompañamiento respetuoso, predecible y centrado en la confianza, evitando atribuir dificultades sin evidencia. Es importante generar espacios de escucha con profesor jefe, equipo PIE y familia para detectar oportunamente factores que puedan afectar participación o bienestar. Las acciones socioafectivas deberán definirse a partir de observaciones documentadas y de los apoyos requeridos para su inclusión.

	TRABAJO COLABORATIVO Y APOYOS EDUCATIVOS PARA LA INCLUSIÓN DEL NIÑO, NIÑA O ESTUDIANTE (en sala de clases, en sala de recursos, en la participación en la comunidad educativa, articulación entre profesionales y estamentos, entre otras acciones)

	El establecimiento debe articular el trabajo entre profesor jefe, docentes de asignatura, equipo PIE y familia para completar el proceso evaluativo de ingreso y resguardar decisiones fundadas. Se sugiere organizar la recopilación del informe psicopedagógico, antecedentes escolares y observaciones de aula, manteniendo registro de los apoyos implementados. En sala de clases, los apoyos iniciales pueden orientarse a clarificar instrucciones, anticipar actividades, monitorear comprensión y favorecer participación sin exposición innecesaria. La continuidad del trabajo colaborativo permitirá ajustar estrategias conforme a los resultados técnicos y al marco inclusivo del Decreto Supremo N°170.

	DESCRIPCIÓN DE LOS APOYOS QUE EL/LA ESTUDIANTE REQUIERE RECIBIR EN EL HOGAR (autoestima, resguardo de una asistencia regular a clases, apoyo escolar en el hogar, apoyo afectivo, desarrollo de hábitos -escolares, de higiene, actitud y compromiso de participación, asistencia a controles de salud u otras atenciones en redes externas, etc.)

	En el hogar se recomienda favorecer una rutina estable de estudio, descanso y asistencia regular a clases, especialmente mientras se completa el proceso evaluativo. La familia puede apoyar revisando comunicaciones escolares, organizando materiales, promoviendo hábitos de responsabilidad y manteniendo contacto oportuno con el establecimiento. También es importante ofrecer acompañamiento afectivo, reconocer avances y consultar a la escuela ante dudas sobre tareas, evaluaciones o apoyos disponibles. Si existen antecedentes de salud, terapéuticos o escolares previos, se sugiere entregarlos al equipo para complementar la comprensión integral de sus necesidades.

	ACUERDOS Y COMPROMISOS DE LA ESCUELA Y DE LA FAMILIA

	La escuela se compromete a solicitar y adjuntar el informe psicopedagógico correspondiente, registrar observaciones de aula y comunicar a la familia los apoyos que se definan. La familia se compromete a mantener comunicación con el establecimiento, aportar antecedentes relevantes y favorecer asistencia regular, hábitos de estudio y participación en citaciones. Ambas partes acuerdan revisar los avances una vez que exista información evaluativa suficiente y se formalicen las orientaciones de apoyo. Los acuerdos deberán actualizarse conforme a los resultados técnicos y a las necesidades educativas que se identifiquen.

	FECHAS EN QUE SE EVALUARÁN LOS AVANCES Y LOGROS
(solo consignar las fechas determinadas por el establecimiento)
	

	
	
	
	
	











	
Firma y timbre responsable del equipo de gestión del establecimiento

	
	Firma familiar o representante 
del o la estudiante




FORMATO MINISTERIAL OBLIGATORIO PARA LA EVALUACIÓN DE INGRESO Y REEVALUACIÓN (fin año 2)
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